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Quiroga.-8ucursal. General Franco, sIn númcn), con el nú
mero de identificación 27~OS..()8.

TabüB.da.-SucUl'sal. Carretera Orense, sin núalCJ'(L con el
n(uFero de identificación 27..{j3-09.

Burela.--Su~urS'a" Eijo Gawy sin número. ~úg el número
de identificación 27..Q3-10.

Valle del Oro.-Sucursal. Andrés López, sin núnlt:ro, con el
número de identificación 27-o3-1L

Foz.-Sucursal. Muelle, sin número, con el ,¡úmero de iden
tjfica[~jón 27-03-12,

GuitiriZ.-SucursaL Carretera General, sin núnwro, con ~ el
número de identificación 27-(¡3-13.

Lugo.-Agencia. Arenida de La Coruña, 21, con el número
de identificación 27..()3-14.

Puentenuevo.-Sucursal. Carretera Ore~, sin nÚjll€ro. ~on

el número de identificación 27-(13-15.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.--SucursaL Plaza Vázquez de Mella, 12, con el nú
mero de identificación 28-24-01.

Madrid.-Agencia. Toledo, número 111, con el número de
idi'ntificación 28-24-ú2.

Madrid.-Sucursal. . Alcalá, número 364. con el número de
identificación 28-24-03.

Madrid.-Agencia. Francos Rodríguez, 58, con el numero de
identificación 28-24-04.

Madrid.__Agencia. Avenida de Oporto, 43. con el número de
idcntüice.ción 28-24-05.

Madrid.--Agencia. Avenida San Diego, 114. con el número
de identificación 28-24-{l6.

Dem.arcación de Hacienda de Orense

Ol'énse.---SUcursal. Calvo Sotelo, 20, con el número de iden
tificación 32-04-01.

Orense.-Ageneia. Caldás, número 27, con el número de i<len
tifieación 32~04-02.

Barco de Valdeorras.-Sucursal. Calvo Sotelo, sin número
con el número de identifieación 32--04-03. '

Rúa de Petin.-Sucursal Doctor Vita, sin número, con el nú~

mero de identificación 32-04-04.
Verín.-Sucursal. Luis Espadas. sin número, con el número

de identificación 32-64-05.
Cualedro.-Sucursa1. Plaza del Crucero, .sin númerO, con el

número d~ identificación 32-04-06.
Banden.-Sucursal. Carretera General, sin número, con el

numero de identificación 32-04-07.

DemarcacIón de Hacienda de Pontevedra

La Estrada.-SucursaI. Calvo Sotelo, sin número, con el nú·
mero de identificación 36-02-01.

Lalín.---8ucursal. Plaza de José Antonio, numero 6, con el
número de identificación 36-02-02.

Villa García de ArOBa.-Sucursal. Plaza calvo sotelo, sin
número, con el número de identificación 36-<l2-o3.

Marín.:-Sucursal. Avenida Orense, número 14, con el nú
mero de ltientifice.ción 36-02-04.

Puenteareas,-Sucursal. Ruiz de Al<la. 10 con el número de
identíficad6n ;36-02-05. '

Villanueva de Arosa.-Sl,lcurooJ. Alfredo Saralei sin núme-
ro, con el número de identific2.ción 36-02-{}6. '

S.illeda.-Sucursal. Carretera Orense sin número con el nú·
mero de identificación 36-<l2-D7.' ,

Demarcación de Hacienda de Vigo

VigO.-Sucursal. Policarpo Sanz, número 21, con e; número
de icientifieación 54-(}8-01.

Vigo.-Agencia. González SIerra, número 1 con el número
de identificación !H"()8-ú2. . ,

Banco Irún, S. A.

Demarcación de Hacienda de Gnipú~coa

IrÚn.-'-Sucursal. Paseo -de Colón, 74-76 con el m'imero de
identificación 2O-11..()1. '

Legazpia.-Sucursal. General Mola, número 2 con el número
de identIficación ::'()..11....(}2. '

Rt.;nteria.--Sucursal. Viteri, número 37, con el númerO de iden~
tlfícución 2Q..I1-o3.

Mn.drid. 23 de noviembre de 1970,-El Director geneml, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCiON del Servicio Nacional de Loterías
por la que se autoriza al Secretario de In Real
Junta Diputación de Pobres de la Casa de Piedad
Hpspicio de Vitoria para celebrar una rita de ca
racter benéfico.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa
cuya,;; (k1;a1k'S figuran a continuación;

Fecht: de~ c;'uerdo de: Centro dirf~ctivo: 7 de diciembre de 1970.
P..-:t:cionario: SEñor EIecretario de la Real Junta Diputación

de Pobres de la Casa de Piedad-Hospicio de Vitoria.

Clns0 de rila' BE'!l,;fica.
SorL;'il ante I'·!<J\X1.1'ío, el día. 17 de enero de 1971.
Número d"~ paPBletas qi~e ~'e cxpedirún: 200.080.
Númer:Js que contd1drú e·aüa papeleta: Uno.
Pre{'~o de la prlpe'leta: Cinco pesetas.

En estn l'il'2; se adjudicarún como premios los siguLntes:
V-eintc pl'<emlos. nnmer&dos dd 1 el 2{), cuyas ca-rac'/~l<;·';t.í{'as

y "ular de ta.::;ación individual fi~:uran en el dorsO de toens y
cada una de las dOSCIentas mil pape~e-ta..<; emitidas; venficJmloi3e
Cí sorteo de 10S premios el día 17 de enero de 1971 (fi~st>::t de
san Antón), en d Salan de Sesiones del excelentísimo Ayunta
miento de ViLoría. ante un Notario del ilu..",tre Colegio de dkha
capital, de Cd.\'O acto se levantará la. oportuna acta.; ascendi('n
do el valor de los premios a distribuir a la cantidad de 2::?6.900
p<.~setas.

Los gasto" de matriculación del automóvil serán de cuenta
de la. Casa Piedad-Hospicio. y los de transferencia a cargo del
agracIado.

La venta de papeletas se efectuará, exclusivamente en la
provincia <le Alava y., concretamente, en Vitoria, a través de las
personas expresamente e,utorizadas, que se relacionan a conti
nuacián, las cuales están aeogida.<; al menciona-do Hospicio y
efectúan su cometido gratuitamente:

Don Angel Iza Gorostiza.-Vitoria. San Vicente de Paúl, núme
ro 2 (Hospicio de VitoriaJ.

Don :Tosé María Fermmdez Pérez.-Vitoria. San Vicente de Paúl,
numm:o 2 (Hospicio de- Vitoria).

Lo que publico para general conocJ.miento y demás que co
rresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedimien.
to, a l(~ que dispone la legislación vigente.

lVladnd. 22 de diciembre de 1970.-El Jefe del Servicio Frall-
cisco Rodríguez Cinlgeda.-7.356-E'. '

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
laga por la que se hace público el tallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de André Hirsch, Louls
Constant Brique, Gilbert Alexandre Grandi, Christian Serge Hy.
sohiosi, Daniel Roger, Samuel Vuille, Marcel AIfred Glarner,
Isaac Cohen, Evelyn Hirsch, Maurice Franc;ois Lledo, Ernest
~ntoine García, André Gastón, Vicent Rico, AnastMe Constau
tm Geo~copou:08, Ana Maria Piret Urosa, Jean de Torunay
{a} ManoIle, Charles Claude Veron, Ameleto Milazzo, Castella,
Small y Paul, se les hace saber por el presente edicto lo si~
guiente: .

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
14 de diciembre de 1970, al conocer del expediente 103/1969,
acordó el siguiente fallo:

Primero.-Declarar cometida una infracción de contrabando
de mayor cuantía comprendida en el apartado tercero del artículo
tercero de la Ley de Contrabando, en relación con los casos
séptimo y noveno del articulo 11 de la Ley citada.

Segundo.-Declarar responsables de la expresada infracción,
en concepto de autores, a Eugene Castaldi, André Hirsch, Louis
Constant Brique, Gilbert Alexandre Grandi y Christian Serge
Hysohiosi.

Tercero. -Declarar que en los responsables no concurren cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.~Imponer las multas siguientes: A Eugene Castaldi,
fiul!.."!, de 63.600.000 pesetas y sustitutorio de comiso de 10.600.000
pesetas; a Amlré HIrsch, multa de 63.600.000 pesetas y sustitu
torio de comiso de 10.600.000 pesetas: a Louis Constant B1'i
que, multa de 63.600.000 pesetas y 6ustitutorio de comiso de
10.600.000 pesetas; a Gilbert Alexandre Grandi, multa de pese·
tas 19.200.000 pesetas y sustitutorio de comiso de 3.200.000 pesetas.
y a Christian Serge Hysohiosi, multa. de 63.600.000 pesetas y su&-
titutorio de comiso de 10.600.000 pesetas.. .

Quinto.-Absolver de toda responsabilidad a los restantes in
culpados.

Sexto.-Huber lugar a la concesión de premio a los descu
bridores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precl~
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
pliJZO de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
In presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
esta notificación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de nrivacion
de libertad. a razón de un dia de prisión por cada 120 pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los limites de C1uración
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cumpli
miento de 10 dispuest(; en los articulos 89 y 92 del Rert:~mento
de Procedimiento para las r¿,damaciones económlco-admimsr.ra·
tiv-'i.S de 26 de noviembre de 1959.

Mái8.ga< 15 de diciembre de 1970.~El Secretario del Tribu
nHl.·-Visto bUeno: El Delegado de Hacienda, Presidente. 
7.225-E.


